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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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.^JT^%^J anuncios qu* hayan efe i * - - 4 - Pascio DK SUSCHICHW.-EP esta capital, ¡levado S domicilio, 10 re. mensuales 

P M Í ¡ L ™ ? 0 " c u t " solían de mandar ü anticipados; fuera de ella i A re. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
•'S-i:< £ S , ^ C í 1 V f ' ^ ' ^ T 0 Conducto se pa- j¡ por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid cu las oficinas del BOLETÍN, 

£ A S w £ - i ? e í M o ? d o s P e n ó d , c o s » • Corredera- baja de San Pablo, número 5 9 , bato - F u e r a de esta capital, directa-
(Heai oraen deie de abril de i 830). ¡| mente por medio de. carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

j . > li en sellos.—Uní número sue.te 10. cuartos. 
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MiVKKTENOA ¿Di H Í K Í A Í M 

Las disposiciones de las Autoridanes, escoptc las 
que sean á ins tauro de parte no poore, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
P A R T E O F I C I A L , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en él Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en eu importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Málaga ha negado al 
Juez deprimera instancia del distrito de 
la Merced, en la capital, la autorización 
solicitada para procesar áJuan Guijarro, 
sereno de aquella ciudad, resulta: 

Que el \ ile n iviembre próximo pasa
do, uu sujeto llamado Juan Aragón, que 
estaba ebrio, se introdujo, forzando la 
pqQXa | (ie*Ja jcasa de otro llamado José 
García Chaves, «Miel portal, amenazando 
á la muger del último, el cual, al interpo
nerse para echarle á la calle, fué herido 
eir el cuello, después de lo cual el Ara
gón intento'también penetrar en la casa 
del trente con navaja en mano: 

Que'apercibido de la alarma- produci
da con tal motivo el sereno Juan Guijar
ro por aviso que le dieron, acudió al lu
gar de.¡aocurrencia, y, desenvainando 
la punta del chuzo que llevaba, amones
tó al autor del atentado con bueuos mo
dos; pero este, lejos de obedecer, le hizo 
frente r im una 'navaja, lo que obligó al 

fundándose en el art. 8.° del Código pe
nal, que declara exentos de responsabí- j 
lidad criminal á los que obran en defen- i 
sadesu persona y en cumplimiento de su j 
deber cuyas circunstancias concurren á 
su juicio en el presente caso: 

Visto el art. 8.° del Código peiíal, ca
sos cuarto y undécimo, según los cuales 
está exento de responsabilidad criminal 
el que obra endefensa de su persona ó 
derechoss ó en cumplimiento de un de
ber, ó en el ejercicio legítimo de su de
recho, autoridad, oficio ó cargo: 

Considerando que por lo actuado en 
este espediente se prueba debidamente 
que. ene!casoáque el mismos*) contrrae, 
concurrieron todas las circunstancias an
teriormente espresadas; puesto que al 
principio el sereno se limitó a amonestar 
con buenas formas al sujeto que promo 
vio el escándalo, después no hizo siquie
ra uso de la lanza, si no del palo, para 
contener su agresión, y últimamente, en 
vista de la inutilidad de la fuga y cuando 
observó el inminente riesgo de perder la 
vidaquocorria, disparó el arma sin apun
tar, y acaso cómo medio da intimidar: 

Considerando que, en atención á todas 
e s t a s r azones , puede estimarse exento de . 
responsabilidad criminal al sereno, sin j Que el Juez, de acuerdocon el Promo 
que haya méritos para continua! \o\ pro- j * o r dscál, eslimó innecesaria la autoriza 

,•:<,-) v / - i f i o i i i M r,,n la. A u d i e n c i a , au 

y cuentas municipales, el Promotor fis
cal opinó que debian dirigirse los procedi
mientos contra los Ayuntamientos y Se
cretario referidos, por estar comprendi
dos los hechos en el art. 526 del Código 
penal, dando cuenta de ello al Goberna
dor de la provincia, pues que el delito 
que se perseguía estaba escepluado do 
la precia autorización en el número 8." 
del art . 10 de la ley de 2 5 de setiembre 
de 1363: 

Que el Juez aceptó el diclamen del 
Promotor fiscal, y habiéndolo comunica
do al Gobernador, este oyó á los intere
sados y al Consejo provincial, que juzgó 
necesaria la autorización , informando 
que procedía requerir al Juez para que 
suspendiese las actuaciones y solicitara 
la autorización: 

Que el Gobernador comunicó al Juz
gado el dictamen del Consejo, y le re
quirió para que se inhibiese del conoci
miento del asunto, fundándose en el nú
mero I.*del art. 5 4 del reglamento de 
2 5 de setiembre de 1 8 6 5 y en que los 
hechos de que se trataba eran actos ad
ministrativos que no podían examinarse 
por la justicia, por lo cual había una 
ciieatton previa del juicio criminal: 

i —. -
cédimienlos dirigidos contra cU 

Conforman lome con lo informado por 
lá Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. 

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador. 

Dado en Palacio á do* de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está ru-sereno;á darlo un colpa con el pato^el-l brieado tóa Real mano.—El Presiden 

~L i \ T 1 A ~ \ rV~or. ;^ / U N G m c t m e Itari 11M M.lM chuzo.j que serompió: 
Que! apesar do esto el Aragón conli 

mió acbmeliéádole, y ét sereno^ viéndose 
desarmado, ¡ritentó la fuga para evadí? 
la agresión; |>ero reguido de cerca por 
aquel, t MI^ ^ ^ u ijüájÁ flfíl 
grave peligro en queestaba de morir á 
manosjde su persegidorsi no le dispara
ba la rjislola; y. en efecto, al volver la 
cara vio el sereno que le iba atcanzandó 
con el fcrázo levantado y la navaja en la 
mano, ¡por* Id cual descarga el arma.de 
fuego sin apunta'-, pero los proyeliles 
hirieran gjavftmen(e al paisano: 

Queldajjo parle al Juzgado £orpespon--| 
dienle'y formado sumario, el Pr mutor 
fiscal fué de dictamen que si bien todas 
las circuiuítahciait del Jaecho atenúan, la 
respodsaiyttidad d^í sereno, jó acaso le 
eximen pfir complelo^éí&ltJn7"^etola soli
citarse la»auá)rizacion correspondiente, 
en aleación ji lo grave del suceso que 
vino újcoojpilcarse con la muerte irime 
diata del h e r i d o ; y habiéndose conforma
do el Juez con dicha opinión, el Gober
nador; de acuerdo con el Consejo pro-

te del Consejo de Ministros. Ramón María 
Ü Q i f d g j **• I * Ti • • - , , ; f̂. r . V.'-. ~?— 

í ^ r; i= i - _ * ¿ y • _ 

En el espediente en que el Goberna
dor de Castellón sostiene que es necesa
ria la autorización para procesar A los 
Avtinlamie.ntns- de Vallibóua en ÍSfiíLy 
1864 va l Secretario de la corporación 
municipal, cor Ira la opinión del Juzgado 
xie primera instancia dé Morella, resulta: 

Que en virtud de denuncia presentada 
por íau'e'b Vonolfoáa^'Lfbpiá', Se" íestru -
yeron diligencias criminales -tm aquel 
Juzgado.en averiguación, de- exacción s 
ilegales hechas por los A > untamientos de 
de Vallibona y su Secretario en 1862 y 
1864, repartiendo y cobrando delosve-

cion y cousulló con la Audiencia, que 
¡-confirmó su fallo, y puesto en conoci

miento del Gobernadoi. remitió copia-de 
las actuaciones al Consejo de Estado: 

Que el Gobernador, considerando vi
ciosa la traimiacioij dada al asunto en el 
Ju/ .galo, por liabürle requerido para qne* 
se inhibiese del conocimiento del asunto, 
y ho para que sol ¡citara la au torizacioo, 
se declaro compílente, conforme con el 
Cousejo provincial, y remitió el espe
diente á la Presidencia del Consejo de 
Hirlnislros. 

Vistos los artículos 50 á 75 de l j e r^ 
glamento de 2o de setiembre de 1863. 
"qw 'detei miuaírla sustanciaeten-qu* het 
de liarse á las cuestiones (tei autorización 
para procesar á funcionarios públicos, y 
á las de competencia dfr júrtsVliqcion y j 
atribuciones entre las Autoridades ad
ministrativas y judiciales, y especial
mente el tul . '54, según el cuai los Go-
bernadores- no podrán- su sellar contien
da de competencia: primero en los jui
cios crfmina'es, á ño ser qhe el castigo'-
del deltto~ó"falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó Cuando en virtud de la misma 

los presupuestos para las asignaciones de 
los facultativos y empleados del munici
pio, y escediéndoselambien en la cobran-
za^lel impuestode consumos y u"el ser
vicio de bagajes: ~ - ~ - 1 - -

vínrí^l ^ « r r r ^ ^ - ^ T - ' r ' T ' I Qu¿ recibidas varias declaraciones y 
incidí, negó la autorización solicitada, 1 traídas á ios autos las listas cobralorias 

Visto el núm. 8.° del art. 10 de la lev 
de la misma fecha, según el cual no será 
necesaria la autorización para perseguir 
los delitos de imposición de castigo, 
equivalente á pena personal, arrogándo
se facultades judiciales, exacción ilegal, 
cohecho en la recaudación de impuestos 
públicos, falsedad de listas cobralorias, 
percepción de mullas en dinero, y los 
(¡pie se cometan en cualquier operación 

Visto el art. 526 del Código penal, que 
castiga al empleado público que sin au
torización competente impusiere una con
tribución ó arbitrio, ó hiciera cualquiera 
olra exacción con destino al servicio pú
blico, y con mayor pena cuaudo la exac
ción hubiere sido resistida por el contri
buyente como ¡legal, y se hiciere efec
tiva empleando la fuerza pública: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión, por mas 

que haya sido suscitada por el G o b e r n a 
dor como de competencia, solo versa so
bre si es ó no necesaria la autoriza ion 
para procesar á las corporaciones y fun
cionarios de que se trata por exacciones 
ilegales. 

2.° Que este delito está espresámen
le escepluado de lá prév'te autorización 
en el citado núm. 8.° del art. 10 de la 
ley para el gob ie rno y administración de 
provincias. 

Conformándome con lo inforniiaáo por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización deque se trata, .y lo acordado. 

Dado en Palacio á cinco de mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El "Presi-
denté del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

g i d u u s y u i u v i v m i n i o i M í « a a ld i inn f tnft f l t ion nrevia ( l e l a minislrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fellpque les Trtbenales 

Í
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar^ cuarlo, por no haber precedido la 
autorización correspondiente para perse
guir en juicio á los empleados en concep- | 
to de tales: 

GOlllEHNO DE I A PTÍOVTNCrv DK .MM)KID. 

Sección d^Gobiarno.—N^óti^ilo 3.°— Bagajes. 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
3e"bagajes que las^cflehlas'dS toŝ  mismos 
se publiquen en el Woletin Oficial, se in-
serta á.continuación Ja relativa al p r i 
mer trimestre de este ano. [>ertencoien-
le al cantón de GelafeT á fin" de quo 
los que se consideren perjudicados pue
dan hacer dentro del término' de &ho 
dias las reclamaciones que tengan^por 
convenientes; y se previene que pasado 
dicho lefmiñoserá'n nesátéñrjidais yse pro-
TOderá á la liquidación y demás efectos á 
_quehaya lugar. . _ 

JlaíiriuVJ^^le otayo 4Eor|Sva»- -
El Gobernador» 

Martin Bel da 
« « « • • « « e s 

http://arma.de


GOPIA DE LA QUE 8E 

O 

I 
1 

O 

O 

o 

JO 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
s ídem Caballe

Persona 
Carro s ídem Caballe

B de de dos rías ma d. me 
restó el .servicio. Hora. Mes. Año. bueye s muías. yores. ñores. 

fael de Pazos. . 12 s Enero. i 8 6 5 » p i 
ídem 7 •2 id. id. » p 2 4 
ídem 7 i id. id. 0 » » 6 

Mera 7 2 id. id. » p 2 4 
ídem 8 2 id id. p i p p 

Ídem 8 2 id. id. D P p * 2 
ídem 7 B id. id. > p p 4 
ídem 7 B id. id. i i % 4 
ídem 7 6 id. id. 8 » 2 4 
Ide.u 7 6 id. id. B n 4 p 

ídem 6 8 id. id. » p 8 3 

ídem 8 6 id. id. 1) a n 2 
ídem 8 9 id. id. o a A 3 
ídem 7 9 id. id. n p 2 4 
Ídem 8 9 i i . id. n p 3 p 

ídem 7 9 id. id. » p 2 4 
ídem 7 1 0 id. id. » » 2 p 

ídem 8 1 0 id. id. p a i 
Ídem • 7 1 2 id. id. • p 4 4 
Idom 7 12 id. id. . 9 w 4 2 
Ídem 8 1 2 id. id. » » 6 

ídem 8 1 2 id. id. p 4 i 4 
ídem 11 12 id. id. » p » 6 

ídem 12 15 id. id. » p P 2 
ídem 8 16 id. id. » p p • 4 
ídem 7 16 id, id. i) p 3 3 
Ídem 7 ¿ 6 

lá 
id. id. • » » 6 

ídem 7 
¿ 6 
lá ' id. id. p » 2 

ídem 7 1 9 id. id. • p 2 4 
ídem 7 1 9 id. id. » 1 2 3 
ídem 7 1 9 id. id. » » 4 4 
Jdem 8 1 9 id. id. B p 4 » 
ídem 8 2 1 id. id. P 1 4 0 

Ídem 7 23 id. id 1 p 2 4 
ídem 7 2 3 id. id. » p 2 » 
ídem 7 2 3 id. id. P » 2 2 
ídem 7 23 id. id. P 8 4 • P 

ídem 8 2 3 id. id. B » 4 4 
ídem . 8 2 ) id. Id. » » 2 p 
ídem 10 2 i id. id.' P » p 4 
ídem 7 id id. id. B p p 4 
ídem l 2 6 id. id. » » p 3 
ídem 7 2 0 id. id. » » p 5 
ídem 8 2 0 id. id. » p P 6 

'detn : : 2 2 8 id. id. » p p 3 
ídem 12 3 0 id. id. 8 » p 4 
ídem 7 30 id. id. • p 2 2 
Ídem 7 3 0 id. id. 8 » 2 1 
Ídem 7 3 0 id. id. P » 2 4 
ídem 8 30 id. id. P i 4 
Ídem t 8 3 0 id. id. 0 p * 4 
Ídem 0 3 1 id. id. » p » 4 
ídem 7 2 Fcbre. 0 id. P P - 2 4 
Ídem 7 2 id. id. 8 • 4 » 
Ídem 7 ! id. id. p P p 6 
ídem 7 2 id. id. » p 4 4 

' Ídem 7 3 id. id. » p 1 • 
ídem 8 8 id. id. P 1 p p < 

Ídem J 5 id. id. D P 2 S 
ídem 8 B id. id. P P 2 » 
Ídem 7 0 id. id. » • 2 2 
Ídem 7 0 id. id. » p p 5 
ídem 0 8 id. id. P » 2 2 
ídem 7 9 id. id. P 2 2 
Ídem 7 9 id. id. P » 2 3 • 
Idjm 7 9 id. id. 1 P p S 4 J 

8 c L ~i » • m a 1 • " 

Comienza 
el 

servicio en 

Getafe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
Id." 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Manuel Bordona. . . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Ídem 

Nicolás Fernandez. . 
Felipe Nufiez y otro. . 
Guardia civil. . . . 

I.leía 
ídem 

Juan Gallego y otros. . 
José IVniz y otros. . . 
Rafael Giménez y otro. 
Guardia civil. . . . 

Idwn 
Manuel José Jurlo y otros 
Guardia civil. . . . 
DoseufeiHios. . . . 
Manuel Murillo. . . 
Guardia c vil. . . . 

ídem 
Seis soldados. . . . 
Guardia civil. . . . . 
ü. Salvador Celvó y otros 
Anlonío del Campo y otro 
Guardia civil. . . .-

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D, Aniceto Yagües. . 
Guardia civil. . . • 
José lUraon Gallego. . 
Guardia civil. . . . 
Juan Rodri>moz y otros. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Manuel tovía y otros. . 
Manuel Peña y otros. . 
Guardia civil. , . . 
Ruperto Frutos y otros. 
Guardia civil. ". . . 

ídem 
M-MI) 

Santos Gutiérrez y otros. 
Guardia civil. . . . 
José Cabeza y otros. . 
Guardia civil. . , , 

ídem 
Miguel Mateos. . . a 
Manuel Santos. . . . 
José García. . . . . . . 
Gregorio N gro. . . 
Guardia civil. . . . 

j ídem 
José Rermudez y otros. 
Guardia civil. *. . . 

ídem 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 

es 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 
Leguas 

de 
Dias 
de • FECHAS. Pueblo 

Leguas 
de 

Dias 
de 

D i t n l n Proceda 
el asistido 

• 11 , l i .1 c í* Ca ros 
de 

Ídem 
de doi 

Caballa-
rías ma» 

marcha 
abona

reten 
a lio n -Cuerpo á que pertenece. 

1 U t l l U 
déla espo- Autoridad. 

Me*. Año. 

Proceda 
el asistido 11 i u tí r V 

lerrnin • el 

Ca ros 
de 

Ídem 
de doi 

Caballa-
rías ma» Id. me 

marcha 
abona

reten 
a lio n -Cuerpo á que pertenece. 

diciou. Me*. Año. de servicio. bueye ínulas. yores. ñores bles. blrj . 

Granada. Junta de caridad. 1 • liebre 1864 » Madrid. P a p 1 2 1(2 \ 
B Ciudad-Real Gobernador. 1 5 >¡"lirt!. id. Pinto. Torrejon. p p 2 4 2 1|2 

P Madrid. Corregidor. 2 8 Dicbre. id. Madrid. Pinto. p p p 6 1 Íj2 
Ciudad-Real Gobernador. » 0 B Pinto. Madrid. u B 2 4 2 1[2 - p 

Getafe. 
Toledo. 

2 
¿8 

Enero. 1865 
1864 

Getafe. 
Illescas. 

i 9 (\> 
l 

Getafe. 
Toledo. raCUiianvo. 

Gobernador. 
2 

¿8 Dicbre. 
1865 
1864 

Getafe. 
Illescas. l.i'.MIl 

Ciempozs. 
[ p 

B 

1 
P • 2 *- 11 - .. 

3 -* 
• Ídem Idom 23 id. id. Torrejon. Madrid. P B p 4 2 ij2 

» Varios. Varias. >• » Madrid. Pinto. B P t 4 1 1.2 

p Uem ídem i B » Pinto. Torrejon. I D 8 2 4 2 1(2 P 

Mcm ídem y t 8 Madrid. Pinto. 1 P P — 1 a 1 HÍ •JBBJ 

¿ ^ "* *" , 1 1 ~ 3 .1 ~ Valladolid. Gobernador. 20 Dicbre. 1861 p . ' - Ciompozs. 1 P B 0 3 3 a 

P Valdeptíñas. Alcalde cos t i l . 1 3 id. id. Pinlo. Madrid. I B a » 2 2 1|2 
8 Vaimcia. Gobernador. i a B I i in ídem i * B V '3 2 i|2 ^ P 

* :*' 1ZZ ¿ ' Varios. Varia*. i 0 » Madrid. Pinto. ] P a 2 4 1 l | 2 •B 
: — - ~ ^ V . P Lc+;uíiéá. Coronel. 6 Enero. 1865 Getafe. Ciempozs. P » 3 » 3 • 

p 1 Varios. Varias. » B p Pinto. Torrejon 1 * p 2 4 2 l|2 
_ 

Madrid. Corregidor. 9 lüi-^ro. 1865 • a . c; Ciempozs. B p 2 a 3 ' B 

Cierzo. Alcalde constil. M ü ebre. 1864 ídem Madrid. 8 p 8 1 2 1|2 P 

i Varios. Varias. 1 » ídem Torrejon. B 8 4 4 2 112 9 P 
Ídem Ídem p H »> » Pinto. B 9 4 2 J i|2 B 

Ftjo de Ceuta, 
p 

p Capitán general. i Xobre. 1864 Cárcel. Mcm P 8 B 6 1 1|2 A| 
O 

Ftjo de Ceuta, 
p Vatios Varias. » » Phito. • Madrid. > P 4 4 : 2 1|2 
p - F.la Higuera Alcalde constil. l \ Dicbre 1861 ídem ídem B D a 6 2 i|2 r" _ 

a » u Varios. Vanas. )• t Ídem Ídem » » 2 2 1|2- c » 
8 h e m ídem i, » Ídem ídem P 8 a 4 2 l|2 B̂ 

'_' _ r _> Ídem Muul » ~" i ' B Madrid. Torrejon. B O 3 3 2 l|2 
ídem ídem n » » Piulo. P P a 6 1 i\i P 

Madrid. Capitán general. Enero. 1 8 6 3 Madrid. Idein P D » 1 i 4|2 B 

Varios. Varias. & » 0 Ídem » U 2 4 i \\Í ¿> > 

r - 1 - r » _ _ J" — * J lien) ídem » » )) Torrejon. P » 2 3 2 1|2- B 

r ; ~. z P ~ — f ^ — Ídem Mem i » u n " Madrid. | 8 4 4 2 I [2 tí* P 

» ídem Ídem i Cárcel. Pinto. B B 4 a 1 I | 2 ~ P 

- Coracéíos de Borbon. Madrid. Capitán general. IT Enero, 1365 Madrid. Madrid. 8 1 4 P 2 i\í 
2 i\l 

™ P 

r» - ; - rP - Varios. 
Madrid. 

Vanas » » » n Torreón. B 

» 
a 2 4 

2 i\í 
2 i\l P 

n 
Varios. 
Madrid. Corregií.'or. no Enero 1869 Madrid". Ciempozs. 

B 

» - B 2 B 3 P 

» Varios. Var as. » Getafe. Pinto. D a 2 • 2 1 l | | B 

• '- ~ '-. ' " "f ; Madrid.. Capitán gaiierai. 23¡ Enero. 1865 Cárcel. ídem 8. p 4 B 11,2 
*" o ^ r ~ Varios. Varias. B b » » Madrid. P P 4 4 2 l [ t B 

B Gmaíe. Cío. de G. 1 civil 2 3 Enero. I80Ü . Getafe. Mein - 8 p 2 B 3 P 

ídem ídem 24 id. id. Mvm Mem B D B 4 2 112 P 

D Ciudad Real Goberna lor. (i id. id= Pinto. Torrejon. D V 4 2 I | 2 • 
>^ .ir 0 

— *i ^ ~j/r~ 2 «3 ,53 «i 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
i 

Quimas. 

• as entre los pueblos de esta provincia. 
el reemplazo correspondiente al pre-

e° tearto. con arreglo á lo que se previc-
5JS ot capítulo segundo de la ley de 
í e j,»na v Rí»al o r d e n dft20 d e l co r i en -

1 BHÉÜ& 
.MÍ na o'ji 

llevar á efecto los sorteos de dé-

" E S C U E L A S D E NIÑA8. 
tProvincia do Guadalajara. 

^rincial ei lunes próxi 
P¡r

cDie, á las ocho de su mañana, en el 
L3I donde celobra sus sesiones la esprc* 
Lda corporación. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo mandado en la precita
da ley-

Madrid 24 de mayo de 1865.—El 
presidente, Santiago Alonso ¡Cordero. — 
gl Secretario, Primitivo Andrés Car-
daoo. 

l l ü I N T A SECCIÓN. 
_ ir»i ot eiluí 

jHIFÍISTRACIOW P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U - ' 

BL1CA D E LA P R O V I N C I A | D K ¡ M A D R I D . 

Subsidio industrial.—Circular. 
HEir. •' 'Op . *. bou? i vi 

Por Real orden de 14 de abril último, 
Irasládactá por la Dirección general do 
Contribuciones en 28 del mismo raes, se 
ha resuelto que pasen alaciase 7.* de 
la tarifa núm. 1.° de la .Contribución de 
subsidio Industrial y de Comercio «los 
cordeleros, estereros y sogueros de es
parlo ó juncos en puesto fijo ó tienda, y 
los que acopian esteras y escobas para 
lávenla al por mayor», los cuales se 
bailaban en la actualidad comprendidos 
en la larifa de patentes. 

La Administración .se apresura á par
ticipará los señores Alcaldes ySecrela-
rios esta variación, al mismo tiempo que 
debe recomendarles mucho las altera
ciones que sufrieron las tarifas en él afir/ 
icluai económico, comunicadas por está 
oGcina en circular de 50 de setiembre 
del ano próximo pasado, inserta en el 
hlehn Oficial de la provincia, número ¡ 
256, y que con estricta sujeción a ellas 
formen las matrículas de la citada con
tribución de subsidio para el ano econó
mico de 1805 á 1866, y puedan obtener 
la correspondiente aprobación. 

Madrid 20 de mayo de l86o/-Eduar-
do González C r e s p o ^ -

SESTA SECCIÓN. 
• 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Mazas de maestros y maestras por con
curso extraordinario ú oposición 

Coníorme á la Real orden 'aSí'lO de 
>gostode 1858'. han de proveerse por 
concurso extraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en el art. 7.° 
de la misma, y á falla de estos por opo
sición, las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de Huete, do-
bda c o n e | S UeIdo anual de 5500 rs. 

Las de Cañete, Montalvo y Pederno-
*°. con el de 55U0 cada una. 

Provincia de Gaadi íá jara . 

Las escuelas de nueva creación de 
•ondéjar y Paslrana, dotadas con 
•leído anual de 3300 rs. cada una. 

^ _ »-Provin&iada Toladf • 

Las escuelas 

La escuela de Mondéjar, de nueva 
creación, dotada con el sueldo anual de 
2200 rs. 

Provincia de Madrid. 

La segunda escuela de Chinchón, de 
nueva creación, dolada con el sueldo 
anual de 2935 rs. 

Provincia.de Toledo. 

Lu escuela de Puebla de Almoradiel, 
dotada con el sueldo anual de 2200 rs. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se ce
lebrarán en junio y diciembre; las do 
Cuenca, Guadalajara v Toledo eñ ene
ro y j u l i o ; las de Madrid en mayo y no
viembre, y las de Segovia en marzo y 
setiembre! 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pngarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y cou documentos 
(de que han de acpmpañar copia literal) 
al señor Gobernador, Presideute de la 
Junla de Instrucción pública de la res-

Eecliva provincia, la cual elevará á esto 
eclorado las soliciludes originales y la 

propuesta para los escuelas que se ha
yan de conferir por oposición concluidos 
los ejercicios, y para las de concurso es-
traordinario en cuanto trascurra un mes 
desde que el tíoletin Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid i.° de mayo de 1865.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

el 

dé IxWüj Mejorada y 
. °J>esa, dotadas con el sueldo anual 
^ 3 3 0 0 rs. cada una.: Ail 
Ot 

Vlazas de maestros y maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 19 d e 

agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos, en el arl. 185 de la ley de Ins
trucción pública las escue'as doladas con 
el sueldo anual de 2500 á 2999 rs. para 
maestros, y de 1G66 á 1899 para maes
tras; y en los que careciendo de di
cho título, acrediten su aptitud y mora
lidad, al lenor del art. 181, las escuelas 
incompletas de sueldos inferiores á los 
mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacautes soo las siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S , 

Provincia de Ciodad-Real 

Las escnelas de San Lorenzo y Solana 
del Rio, dotadas con el sueldo anual de 
2500 rs cada una. 

Las plazas de m a e s t r o ausiliar de las 
escuelas de Almodóvar del Campo y He
rencia, con el de.2200". 

La escuela de Sania Cruz de los Cána
mos, con el de 20Q0. 

La plaza de maestro ausiliar de la es
cuela superior de Manzanares, con el de 
1460. ., 

La de igual clase de la escuela de Tor-
ralba, con el de 12,0. 

La de igual clase de la elemental de 
Manzanares, con el de 1100. 

Las escuelas de El Villar y Villar del 
Pozo, con el de 1000. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Hinojosa y Pozo A m a r 
go, dotadas por el sueldo anual de 2500 
reales cada una. 

La plaza de Ayudante de la de Mota de 
Cuervo, con el de 2200. 

La de igual clase de las escuelas déla 
fundación del Rdo. señor Palafóx, en 
Cuenca; con la dotación de 6 r s . diarios. 

La de igual clase de la escuela de Hue
le, con el sueldo anual de 1875 rs. 

Las e sc indas de Fuenlescusa, Rubielos 
Altos y Valparaíso de Arriba, con el do* 
1250. 

Las de Algarra, Casas de Santa Cruz, 
Castillo deAlbaranez. Pajarón, Piqueras, 
Rivatajadilla. Torre del Castillo y Valta-
blado de fielela, con el de 1000. 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Imon, Morillejo y Ro
bledo, dotadas con el sneldo anual de 
2500 rs. cada una. 

La de El Cardoso. con el de 1660. 
La de Caslilmimbre, con el de 1540. 
La de Huertapelayo, con el do 1200. 
La de Algar, con el de 1000. 
La de Villanueva de la Torre, con el 

de 800. 
La de Valderebollo, con el de 780. 
La de Villacorza, con el de 740. 
Las de Armunia y Valdeaveruelo con 

el de 720. 
La de Fraguas, con el de 585. 
La de Torolo, con el de 520. 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Barbolla, con el de 510. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Navalagamclla y Tor-
relodones, dotadas con el sueldo anual , 
de 2500 rs. cada una. 

Las de Fresnedillas v Gascones con el 
de 1000. 

Provincia de Segovia. 

Las escuelas de Aldea del Rey Pedra-
za, dotadas con el sueldo anual de 2300 
reales cada una. 

La plaza de Maeslro ausiliar de la de 
Espinar, con el 2200. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Segunda, dolada con el 
sueldo anual de 2500 rs. 

La de Maqueda. con el de 2250. 
La de Sartajada, con el de 1400. 
L<* de Arcicollar, con el de 1250. 
Las de Casar de Talavera y Caudilla, 

con el de 1 tOO. 
Las de Buenas Bodas, Minal Palome-

que y Venias de San Julián, con el de 
1000. 

Provincia de Segovia. 
La plaza de maeslra auxiliar de Ber

nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las escuelas de AldealuengadePedra-
za, Aldehorno, Arcones, Cerezos de Ar
riba. Condado de Caslilnovo, Cuevas de 
Probanco, Gallegos, Muñopedro, Nava-
fría, Orejana, Sanchomuúo.San Pedro de 
Gaillos, Torreadradal Torrevaldesampe-
dro, Vállemelo de Sepúlveda y Urueñas, 
con el de 1666 cada una. 

La plaza de maeslra auxiliar de la de 
Carbonero el Mayor, con el de 1500. 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Sevilleja, dotada con el 

sueldo anual de 1667 rs. 
La de Totanés, con el de 1500. 
Además del sueldo, los maestros y 

maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador, Presidente de la Jun
la de instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á esle rectora
do con su propuesta las instancias origi
nales que le hayan sido presentadas en 
el término de un raes, contado desde el 
dia que se inserte esle anuncio en el Bo-
letin Oficial de la misma. 

Madrid 3 de mayo de 1865.—El Rec
tor, marqués de Zafra. 

ESCUELAS D E NlNAS. 

• S J j o v i n c i a de Ciudad-Real, ¡ p ^ 

Las escuelas de Horcajo de los Montes 
y Solana del Pino, dotadas con el sueldo 
anual de 1666 rs. cada una. , 

La plaza de maestra ausiliar de la de 
Almodóvar, y las escuelas de Fuenlellana 
y Santa Cruz'de los Cáñamos, con el de 
1535. 1 

La plaza de ausiliar de la de Miguel- ! 
urra, con el de 900. 

La escuela de Aldea de San Benito, de 
nueva creación, con el de 700. 

La de Villar del Pozo con el de 607. 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas .de Majadas. Mazarulle-
qne, Saceda del Rio y Valdecabras. do
tadas con el sueldo anual de 1666 rs. ca
da una. 

La plaza de ayudante déla deTaran-
con, con el de 1500. 

La de igual clase de la de Mota del 
Cuervo, con el de 1467. 

La de igual clase de la escuela pública 
de Cuenca, de la fundación del Rdo. se
ñor Palafóx, con 2 y medio reales dia
rios. 

La escuela de Poyatos, con el sueldo 
anual de 900. 

La plaza de ayudante de la de Huele, 
con el de 750. 

Provincia de Gnadalajara. 
Las escuelas de Alcolea del Pinar, A r -

beteta, Campisábalos, Canlaloja, Fuen-
lelencina, R o m a n ó n o s y Trillo, dotadas 
con el sueldo anual de 1667 rs. cada 
tina. 

Provincia de Madrid. 
Las escuelas de Cercedilla, El Vellón, 

Monteio de la Sierra, Pezuela de las Tor
res y Rozas de Puerto Real, dotadas con 
el sueldo anual de 1666 rs. cada una. 

Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Lati?i y Griego, vacante en el Institu
to de (Jiudad-Real. 
Los opositores don Genaro Viscasillas 

y Pascual, don Sebastian Zelarabí y Ro-
don, don Juan Pi y Vidal, don Joaquín 
Alcaide y Molina y don Rufino Machían-
darena, se servirán presentarse el dia 5 
del próximo junio, á las cuatro de la 
tarde, en el salón de grados de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Unt-

1 versidad Central, á presenciar el sorteo 
de trincas de que nabla el art. 19 del 
Reglamento de 1.° de mayo de 1864. 

Lo que de orden del señor Presidente 
se anuncia para conocimiento del públi
co y do les inletesados. 

Madrid 17 de mayo de 186o.—El Vo
cal Secretario, Eineterio Suafla, 

Tribunal de censura para ¿a oposición á 
la cátedra de JVociones y Derecho 
civil, mercantil y penal\ propia de 
la carrera del notariado, vacante en, 
la Universidad de Valladolid. 
Esle tribunal ha acordado dar princi

pio á los ejercicios el dia 7 del próximo 
junio. 

Los opositores dou José Hinojosa, don 
José Pazos, don Rafael Coronel y Orliz, 
don Eusebio María Chapado y García, 
don José Correa Torrrejon y Martínez, 
don Andrés Blas y Melendez, y dou Ve
nancio Auleztiarte, se servirán presentar
se á las tres de la tarde de dicho dia, en 
el salón de grados de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, para 
proceder al sorleo.de trincas con lo de-
mas que corresponde, conforme al Regla
mento. 

Lo que de orden del señor Presidente 
se anuncia para su conocimiento y el del 
público. 

Madrid 15 de mayo de 1865.—El Vo
cal Secretario, Benito Gutiérrez. 

F Á B R I C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

Ple$o de condiciones para la contratación e a 
publica subasta de la cnerda de cáfiamo para 
el enfarde general que necesita esta Fábrica. 
1 * La Hacienda pública contrata por 

¡medio de pública licitación la cuerda do 
c á ñ a m o que para el enfarde general ne
cesite esta Fábrica daraote el próximo año 

! » / . e l 0 0 » 1 Oh VIIL. ; ,'¡ fil 90-
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económico de 1865 á 1866. Él consumo 
anual de cuerda se calcula en 260 ar
robas. 

2.» Queda obligado el contratista á 
suministrar el género de lo clase que se 
le p'nla. ya ssa bramante, ya hilo laso ó 
cuerda gorda, siendo cada una de dicha' 
cíase de superior calidad. 

3 . a El contratista tendrá obligación 
de facilitar a la Fábrica, si las: ecesida-
des del servicio lo exigen, 50 arrobas 
mas cada año» sin que por esta circuns
tancia tenga derecho á reclamar canti
dad alguna si no ¿e gastase todo el nú
mero de arrobas de cuerda que se deter
mina en la condición ' * 

4 . ' Serán de cuenta del contratista 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar la cuerda en esta 
fábrica, así como también todos aquel'os 
que se originen en la formación del es
pediente de subasta, otorgamiento y 
copias de escritura. 

5 . a El contratista entregará la cuer
da en esta Fábrica conforme se va
ya necesitando, previo aviso anticipa
do de tres días, y si no lo verifícase ó si 
aquella no fuese admisible, se comprará 
de su cuenta la cantidad que fallare en 
ajuste alzado, ó como mejor se esli
mé, con asisteucia del Escribano de Ha
cienda, que dará testimonio de la com
pra, citando antes al contratista parasi 
quisiere presenciarla. Si resultare en es
t a compra ser ei precio mayor que el de 
contrata, abonará el rematante su dife
rencia en el término de 3 dias; pero si 
fuere menor, no tendrá derecho a r e c l a 
m a r cantidad alguna. 

6 / l'ara los efectos de este contrato 
se entienden renunciados lodos los fue
ros y privilegios particulares, obligán
dose el rematante por medio de escritu
ra pública otorgada dentro de los ocho 
(lias .siguientes al de la aprobación de la 
subasta á responder de cualquier falla 
de lo estipulado, cuya responsabilidad 
se le exigirá por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, con sujeción 
á lo que dispone el árt. ! 1 de la ley de 
Contabilidad. Siel remalanleno cumpliera 
con las condiciones que deben llenarse 
PARA el otorgamiento d e la escritura, ó 
impidiese que esta tuviera efecto en el 
término que,señala, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, siendo 
las consecuencias de este hecho que se 
celebre nuevamente hajo iguales condi
ciones pagando ol primer rematante la 
diferencia del primero al segundo rema
t e , satisfaciendo aquel los perjuicios ir
rogados al Estado por la demora del ser
vicio, y deteniéndole la garanlia de LA 
subasta para cubrir esta responsabilidad 
y las demás que S E originen, secuestrán
dole al efecto los bienes necesarios si 
aquella no alcanzase. 

7 / La cuerda que entregue el con
tratista será reconocida en el acto por 
los Gefes del establecimiento, y resul
tando admisible por reunir las condicio
nes del c o n t r a t o , se espedí' án los corres
pondientes recibos, que se rán sa t i s f e 
chos raensualmeritc por medio de libra-
miento contra la Caja de los caudales 
de la Fábrica. 
- « / La subasta so verificará el día 50 

de junio próximo, previos los corre^pour, 
dientes anuncios cu la Gacela olicial, 
Diniio de avisos y UofaUn Oficial: de, la 
provincia y además por medio tie c a r t e 
las Colocados en. ¡u». pf*ra¿es públicos. 
Dicho acto será presidido por el .\ouii-
nistrado^üefe^ u\\lt establecimiento, con 
asislincia ucl Contador 'y'eTTíscribano 
de Hacienda. 

9 / Desde las doce Insta las doce y 
media,del espresado dia so recibirán por 
EI presidonte del acto de LA subasta LOS 
pliegos cerrados que presen leu Jos imita
d o r e s , nuuierámlvlu.s por su orden. A los 
referidos pliegos cerrados de/jera{ACQ,iu-
paparse lu cariado pago que acredite, el 
idgreaoeü LA Caja gvueral de 1 '̂póVilos 
de LA cantidad de 1200 rs. vu en metálico 

ó su equivalente en papeldel Estado; los 
pliegos serán redactados con arreglo al 
motíeWqde al 'fin se espresa. 

10. El mencionado depósito de 1200 
realesvn.deque trátala condicionanterior 
se devolver.» á lodos aquellos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándose 
el Presidente e! del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la cantidad de 3000 
reales vellón en metálico ó su equivalen
te en papel del Estado. 

1 1. Dadas las doce y media se ann-
f 1*11/1 1 - I » - * - . ciara quequedacerradoel acto, leyéndose 

enalta voz las proposiciones presentadas y 
adjudicándose el servicio á la mas bene
ficiosa para el Estado. En el caso de ha
ber dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá entre los firmantes de las mismas 
una licitación verbal por término de un 
cuarto de hora, adjudicándose á la mas 
beneficiosa para la Hacienda, y en su 
defecto á la presentada con anterioridad. 

12. No se admitirán proposiciones 
que escedan del precio de 100 rs. arroba 
de cuerda, tipo que se fija; 

13. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del (lobiernó 
deS. M. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que vive 
calle de. . . . . . número , cuarto 
que reúne cuantas circunstancias exige 
la ley para representaren acto público, 
enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta del Gobierno del dia fecha 
de y de las demás condiciones y re
quisaos que se previenen para la adjudi
cación en pública subasta de la cuerda 
de cáñamo que necesítela Fábrica Nacio
nal del Sello, se compromete á entregar 
cada arroba de la espresada cuerda al 
precio de á cuyo efecto acompaña el 
recibo que acredita la entrega de 1200 
reales en la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 22 de mayo de 1865.—El Ad-

ministrador-Gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoa. 

sueldo de 3600ra. como individuo del 
Real cuerpo, de alabarderos y la, grati-

I íicaciou de 90 rs. como premió dé cons
tancia. 

Resultando que los mismos testigos, 
contestando á las repreguntas que <: ra* 
prende el interrogatorio presentado por 
dona Bárbara Martínez, negaron fuese 
cierto que el don Francisco Sánchez con
tara además de su sueldo y premio con' 
algún pequeño capital, propio, en metá
lico que destina á negociaciones; que 
aun cuando si era cierto que el año 1858 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 
Audiencia territorial de Madrid. 

1 

Sentencia.-—En la villa de Madrid, á 
24 de abril de 18o5, vistos los présen
les autos, é incidente promovido por par
te de don Francisco Sánchez, sobre que se 
le declare pobre para litigar con doña 
Bárbara Martínez, y dona Antonia Mon
gero. 

Resultando, que la repr.,soi¡t;¡cíon de 
donFrancisco Sánchez, en escrito de do
ce de diciembre último, dedujo demanda 
civil ordinaria, contra dona Bárbara 
Martínez y dona Antonia Mongero. so
bre pago de 10.000 rs. vn. y por medio 
de otrosí, solicitó se le defendiese en con
cepto de pobre. 

Resultando, que por providencia de 17 
del mismo mes, se acordó susla eiar.pré-
\ ¡amento el incidente de pqbr#5 a*lpQJ]r 
ferido traslado de él á las d e m a n d a d a s 
y al seúor Promotor fiscal del Juzgado, 
la representación de dona Bárbara Mar
tínez, se opuso á lo solicitado por nocon-
siderar exactos sus asertos, y el señor 
promotor liscal del Juzgado, fucile dic
tamen podia admitirse la iüiormaciuu. | 
oírecid». con cuyo dictamen se confor
mó tambieu el representante ihí la íla,-
cienda pútjica^ . j . . \ 

Resultando que dona Antodra Mon
tero, uo se mostró parle en este inciden
te; por 1» que se mandó continuar etfcá* 
pediénte en su rebeldía. 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba á instancia del actor, fueron e x a 
minados los . testigos don Manuel Pérez 
Almarza, don Ignacio Redondo y don Frap-
ciseo (jarcia líonzaléz, quienes declara
ron, niSpwe'n^éiíle que don Francisco 
Sánchez no cuenta con'otros recursos 
para afcnaér á' sá sübsyfctíc1ra0qtíé'<el 

entregó 10.000 rs. á doña Mariana de 
Iloz, que le endosó un pagaré de igual 
suma á cargo de don Mauricio Mongero, 
no lo era que hubiese dejado trascurrir 
mas de cinco años, sin hacer gestión ALA
guna para el cobro de los 10.000 reales 
por contar con olro3 recursos, puesto que 
privadamente había reclamado su reiu-
legro. 

Resultando que absolviendo don Fran
cisco Sánchez las dos posiciones que 
comprende el pliego presentado por par
te de dofta Bárbara Martínez, negó fuese 
cierto contase con otros recursos para 
atender á su subsistencia, que el suel
do y premio de constancia referido, sin 
que la habitación que ocupaba con su,i 
familia rentase de alquiler mas de 4 
reales diarios, pues que solo pagaba por 
ella 90 reales mensuales. 

Considerando que don Francisco Sán
chez ha justiiicadoballarse comprendido 
en el caso 5.° del artículo 182 de la ley 
de Enjuiciamiento, toda vez que el suel
do y gratificación ó premio que disfruta, 
no llega á 13 rs. diarios, y por consi
guiente álos 16 rs. en que se calcula el 
doble jornal de un bracero en esta corle; 

Fallo.—Que debo-declarar y declaro 
pobre en el concepto legal á don Fran
cisco Sánchez, para litigar con dona Bár
bara Martínez y dona Antonia Mongero, 
con opción á los beneficios que concede 
el artículo 181 déla ley de Enjuiciamien
to civil, v con las limitaciones que e.-ia- ; 
blecen los artículos 198, 199 y 200 de la 
infama ley. I 

Asi por esta mi senleucia. que se lia- ¡ 
rá saber á las pa. tesy se publicará en 
los periódicos oficíales de esta villa, me^j 
diante la rebeldía eu que se halla consti
tuida dona Antonia Montero, lo pronun
cio mando y firmo.—Juan Fernandez 
Palma. 

Pablicacion.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
en Madrid; estando celebrando, audien
cia pública en el dia de la fecha: doy f£. : 

Madrid 2$ de'abrif'de dicho ano.— 

i/t l'.'Il 

i*i¡J 

f c a . d ¡ a c , ^ Q ^ . S ¿ » , M 3 ^ | a e V ) 1 . 

j Se halla terminado" y espueslo al p ^ 
buco en la Secretaría (W este Ayuma* 
miento por leonino;de ocho dias acor," 
tur desde el lunes próximo, el apóndícl 
al anrillaromienlo que ha do servir ^ 
base para el repartimiento de la contra 
buoion territorial correspondiente al ¡q¿ 
eoonómico de 1865 á iCGo. con el ^ 
de que los contribuyentes en él cora, 
prendidos puedan enterarso y b U C e r 

las reclamaciones que crean convenien. 
tes dentro de dicho pUzo, pues de n0 

verificarlo asi, les parará el perjuicio qU 6 

haya lugar. 
San Martin de Valdeiglesias 20 de 

mayo do 1865.—José Rodríguez Oeaña 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADUio( 

De los partes remitidos en este dia 
por la Interveucion de Arbitrios muuici. 
pales, la del mercado de granos y nota 

de precio» de artículos de consumo, re» 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ho^ 

7389 arrobas de trigo. 
5059 ídem de harina. 
9301 ídem de carbón. 

94 vacas, que componen 41.954 
libras de peso. 

547 carneros, que hacen 9452 id, 
137 corderos, que hacen 5405 id.' 

Precios de artículos al por mayor y p c r 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartoi 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 8o á 89 rs. arroba,) 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Prietos de granos n el mercado drhoy. 

Cebada de 24 2jl a 27 rs. fag. 
Algarroba, á 2(5 rs . id. 

Trigo vendido 524 fanega», 
Quedan por vender »> 

Precio máximo... 48 
Ídem mínimo 4; 
ídem medio 45,60 

Madrid 25 de mayo de 1805.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

48 ir2 
45 

Jacinto Calleja.—(281—N. 5 . ) -
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Alcaldía constitucional de Sun Sebastian d¿ 1 >> 
lleves-. 

No habiéndose l u c h o postura tofms0*'j 
co en este dia, señalado cómo segunda 
subastan los derechos y venia escllisiva 
al por menor deíosramosde agoardwi-
le y comes, sin embarco de haberse 
rectiücado en aumento los p r e c i o s de 
estos, el Ayuntamiento ha acordado el 
anunciar, 
tercer 
me dispone 
Sumos, la cupi tendrá efectúe!domingo 
próximo 20 del corriente, á las diez de 
sn mafmnn, sirviejido'lde'tipopara el 
primer ramo la dé ^024ts / j -y nsrai. e\J o n W }¡ 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 23 de mayo'de f 865. á 
las tres de la tarde. 

r t t ^ g 1 V i a l i ¿ ¿ s . 
Títulos del 3 por 100 consolidado,, 

publicado, 45-80 y 7o. 
Iderti déf 3 f>or 100 diferido, publi-

™°'PMÍBb-l¡> ISO]? ,.1 ) e n u > : ^ ; ^ e ^ ó a a ! . ' a o oubücado, 
-niUeteS; hipotécanos del Banco de 

España,. de.^$0¡QO rs., con 6 por 100 
de interés aiiual, publicado. 88-25. 

Acciones de carreteras, (j por 100 
anual, emisión de 1 .• de abril de 1850, 
de á 4000 re. *tvpriblicadk);at^)0 d. 

Ídem de á 30OU r$,t Jd, v i85-00 q. 
ídem 

2000 rs:, 

segundo la do 5096 rs. y 66 cent», y so* i\ 
bre eílas, él 5 por 400 <!e cobranza-. 

Asimismo en dicho «lia y hora se cole«v 
btñti el segimtro- remate del arbülrüodbl 
p»'s»« y iuedida uso voluntario, en el 
cual se admitirá ia décima sobro lacón-
lidadfüe9Í5rs. y5^c«nuj.ii;ni.,i üb sJ 

San Sebastiande lo»4teyes^t de ra aJ--
\o dé loG5 . *-*! El Alcalde; Antolln 
Montes* - -' *í«flqf*V •' 

ídem de Obras 'públicas' de l'!"' 
julio de i8o8,¿dem- 38-00. 

c íom 
| T í Ác'doñfeH' P Bdnca* 
pblitóáor,Í3*)-0^aT,, 

7 fe , KHINM, J u A ^ A M O N I O Í Í A R O ' A ' 
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